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Con fundamento en los art ículos 3 fracción VI, 7 f racción X, 58 de la Ley General de 

Responsabilidades Administ rativas, 3 y 7 f racciones 111 y XIX de los Lineamientos de Operación y 

Funcionamiento del Subcomité de Ética e Integridad del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

el Conflicto de Intereses es la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de los servidores públicos debido a intereses personales, familiares o de negocios. 

Que una Directriz del Servicio Público que se debe observar, es el evitar y dar cuenta de los intereses 

que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y 

obligaciones, según lo establecido en el artículo 7 f racción X de la ley Genera l de Responsabilidades 

Administrativas. 

Que de conformidad con el artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrat ivas se 

considera una Falta Administrativa Grave la Actuación Bajo el Conflicto de Intereses, incurriendo 

en esta el servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cua lquier 

forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o 

impedimento legal. 

Que a su vez el artículo 58 de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas, establece el 

procedimiento que se deberá seguir cuando un servidor público se encuentre ante un posible 

Conflicto de Intereses. 

Que es necesario contar con una herramienta que permita a los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, prevenir y detect ar el Conflicto de Intereses, promoviendo 

con ello la integridad y la rendición de cuentas, propiciando un mayor compromiso de los servidores 

públicos en el ejercicio de sus atribuciones; el Subcomité de Ética e Integridad del Ayuntamiento de 

Tacotalpa, Tabasco, emite la presente; 

GUÍA PARA IDENTIFI<;:AR Y PREVENIR CONDUCTAS QUE PUEDAN CONSTITUIR 

CONFLICTO DE INTERÉS DE lOS SERVIDORES PÚBliCOS DE TACOTAlPA, TABASCO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente guía está dirigida a todds las personas servidoras públicas adscritas al Ayuntamientu de 

Tacotalpa, Tabasco y tiene por objeto establecer el protocolo de actuación que se debe observar 

ante un posible Conflicto de Intereses, con la finalidad de evitar la comisión de Faltas 

Administrativas. 

Esta guía forma parte de las Políticas de Integridad Institucional con que cuenta la Administración 

Pública Municipal, por ende, es de observancia general y de carácter obligatorio para todas las 

personas servidoras públicas adscritas al Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 

\ 
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GL05ARIO 

Beneficios: Se refiere a que, derivado de las facultades, funciones y actividades, que el servidor 

público atienda, tramité o resuelva, pueda generar un provecho, ganancia, ventaja o evitar un 

perjuicio para sí o para terceros. 

Corrupción: De acuerdo con el Banco Mundial la corrupción debe considerase como el abuso de un 

cargo público para beneficio privado. 

Información Privilegiada: Cualquier información que obtenga el servidor público con motivo de sus 

funciones y que no sea del dominio público. 

LGRA: Ley General de Pesponsabilidades Administrativas. 

Delación: La narración que una persona formula sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor 

público presuntamente contraria a los Códigos de Ética y Conducta y a las Reglas de Integridad; 

Persona Física: De acuerdo con el Código Civil para el estado Libre y Soberano de Tabasco, son 

personas físicas los seres humanos. 

Persona. Moral: De acuerdo con el Código Civil para el estado Li9~~ y Soberano de Tabasco, las 

personas jurídicas (morales) tienen capacidad de goce y de ejercicio 

Regalos: Se refiere al dinero, valores, bienes muebles (cosas) o inmuebles (terrenos, casas, 

departamentos, etc.) -incluso mediante enajenación en precio inferior al que tenga en el mercado­

' donaciones o servicios, que procede de cualquier persona física o moral (sociedades) cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión. 

Conflicto de Interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de 

negocios del servidor público puedan afectar el desempeño debido e imparcial de su empleo, cargo, 

comisión o funciones. 

Servicios: La recepción de beneficios intangibles como los siguientes: boletos de avión,_ hospedaje, 

rentas de automóviles, invitaciones a restaurantes o bares, boletos para espectáculos, cortesías 

para spas, membresías de gimnasios, entre otros. 

Persona servidora pública: Son servidores públicos quienes desempeñan un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza, sea cual fuere la forma de su elección o nombramiento en el 

Estado, en los Municipios o en los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal, 

Sociedades y Asociaciones asimiladas a éstos o en Fideicomisos Públicos. 

Terceros o Personas a las que se refiere el artículo 52 de la LGRA: Cónyuge, Parientes 

Consanguíneos, Parientes Civiles o para Terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 

antes referidas formen parte. • 

\ 
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PRE~ENTACIÓN 

La presente Guía es un marco de referencia para orientar el cumplimiento de determinadas 
obligaciones establecidas en los Códigos de Ética y de Conducta de los servidores públicos del 

Gobierno Municipal de Tacotalpa, Tabasco, con el propósito de propiciar la integridad de los 

servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 

ético, a través de los Subcomités de Ética y Conducta que rigen la presente administración. 

1. Marco Normativo Aplicable; 

Todas las personas servidoras públicas tienen la obligación de actuar conforme a lo que las leyes, 

reglamentos y demá:. disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que 

deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ~jercicio de sus funciones, facultades y 

atribuciones, ya que en materia de responsabilidades (administrativas, civiles y penales) no opera 
el desconocimiento de la materia como eximente de responsabilidad; en tal sentido la normatividad 

aplicable en materia de Conflicto de Interés, es la siguiente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
,. · • Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabascó 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 
• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco 
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco 
• Código Penal del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
• Código de Ética para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 
• Código de Conducta para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. ::r' 

2. Qué es un Conflicto de Interés; 

De acuerdo con el artículo 3 fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas el 

Conflicto de Intereses es la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 

de los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 

Debiéndose entenderse para tal efecto como Imparcialidad el dar a la ciudadanía y a la población 

en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 

permitir que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten el compromiso para tomar 

decisiones o ejercer las funci01)es de manera objetiva, y como Objetividad el preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por .encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez 
deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad. 

El conflicto de Interés puede darse de manera Positiva y Negativa, esto es de positiva cuando se 
pretende beneficiar algún particular con quien se tenga relación familiar, de negocios o amistad y 

se da de manera negativa, cuando se actúa en detrimento de otra persona (física o moral) o servidor 

(a) público (a). 
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3. Tipo de Conflicto de Intereses; 

La Fundación ADECCO dentro de sus políticas de Prevención y Gestión del Conflicto de Intereses 

establece que existen dos tipos de Conflicto de Intereses: 

a. Conflictos de intereses Institucionales, surge cuando, como resultado de otras actividades 
o relaciones, una organización no puede prestar servicios imparciales, la objetividad de la 
organización para realizar la labor correspondiente al mandato se ve o puede verse afectada, 
o la organización tiene una ventaja competitiva injusta. 

b. Conflicto de interés personal, es una situación en que los intereses privados de una persona 
..- como relaciones profesionales externas o activos financieros personales interfieren o puede 

entenderse que interfieren con el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

Del Conflicto de Intereses Personales, la OCDE ofrece una definición que permite reconocer el 

fenómeno y distingue tres tipos de conflictos: 

Potencial. Cuando un servidor público tiene intere~es privados, que pudieran influir al 
momento de ejercer sus actividades o funciones. (aún no se encuentra en el supuesto, pero 
podrían producirse en el futuro) 

• Aparente. Cuando los intereses privados de un servidor público son susceptibles de 
sospechas porque puede influir indebidamente en el desempeño de sus funciones, aunque 
no sea el caso. 
Real. Existe un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un servidor 
público, en el que se tienen intereses personales que pueden influir de manera indebida en 
el desempeño de sus atribuciones y funciones. 

El encontrarse ante un posible Conflicto de Intereses no implica per se una falta administrativa o 

delito, sin embargo, el no atender el Conflicto de Intereses si puede generar actos de Corrúpción 
configurándose en alguna Falta Administrativa Grave de las establecidas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas e incluso algún delito, la guía para prevenir !a actuación bajo 

conflicto de intereses de la Secretaría de la Función Pública dice: "Los confli::tos de intereses al no 

ser atendidos pueden generar actos de corrupción configurándose en ejercicio abusivo de 
funciones, tráfico de influencias u otros tipos de corrupción. A continuación, se presenta un 

diagrama que muestra la relación que tiene el concepto con el de corrupción". 

Legalidad [ 
Violaciones a la LGRA ] 

'-----
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Fuente: Elaboración de la Unidad de Ética, Integridad Pública y prevención del Conflicto de Intereses 

de la Secretaría de la Función Pública. 

4. Directrices del servicio público, principios, valores y reglas de integridad que se infringen con 

el Conflicto de Intereses 

Considerando que el at>tuar bajo el Conflicto de Intereses influye de manera indebida en el 

desempeño de las atribuciones y funciones de las personas servidoras públicas, se considera que, al 

actualizarse esta Falta Administrativa Grave, también se vulneraría lo siguiente: 

• Directrices del servicio público (artículo 7 de la LGRA) 

• Las personas servidoras públicas deberán actuar conforme a lo que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o 

comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio 

de sus funciones, facultades y atribuciones. (fracción 1} 

• Las personas servidoras públicas deberán conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, 

cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 

personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, 

· dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización. (fracción 11) 

• Las personas servidoras públicas deberán satisfacer el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general y bienestar de la población. ifracción 111) 

Las personas servidoras públicas deberán dar a las personas en general el mismo trato, 

por lo que no concederán privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni 

permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. (fracción IV) 

• Las personas servidoras públicas corresponderán a la confianza que la sociedad les ha 
conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el 

interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 

personales o ajenos al interés general. (fracción VIII} 

Las personas servidoras públicas evitarán y darán cuenta de los intereses que puedan j 
entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y u~ 
obligaciones. (fracción IX) 

• Las personas servidoras públicas se abstendrán de asociarse con inversionistas, 

contratistas o empresarios nacionales o extranjeros, para establecer cua lquier tipo de 
negocio privado que afecte el desempeño imparcial y objetivo en razón de 

intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad. 
(fracción X) 
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Las personas servidoras públicas deberán separarse legalmente de los activos e 
intereses económicos que afecten de manera directa el ejercicio de sus 
responsabilidades en el servicio público y que constituyan conflicto de intereses, de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley, en forma previa a la asunción de cualquier 

empleo, cargo o comisión. (fracción XI) 

• Las personas servidoras públicas deberán abstenerse de intervenir o promover, por sí 
o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación para el servicio 
público de personas con quienes tenga parentesco por filiación hasta el cuarto grado o 

por afinidad hasta el segundo grado. (fracción XII} 

• Principios, Valores y Reglas de Integridad (Contemplados en los Códigos de Ética y 

Conducta) 

5. FaltasAdministrativasAsociadas 

Dentro de las Conductas asociadas a la Corrupción, que pudieran surgir al no atender el posible 

Conflicto de Intereses y que infringir el marco normativo del servidor público, están: 

Conducta 

Utilización 

Indebida de 

Información 

Abuso de 
Funciones 

Descripción 

La persona servidora pública que 
adquiera para sí o para las personas a 
que se refiere el artículo 52 de la LGRA, 
bienes inmuebles, muebles y valores 
que pudieren incrementar su valor o, 
en general, que mejoren sus 
condiciones, así como obtener 
cualquier ventaja o beneficio privado, 
como resultado de información 
privilegiada de la cual haya tenido 
conocimiento. 
La persona servidora pública que ejerza 
atribuciones que no tenga conferidas o 
se valga de las que tenga, para realizar 
o inducir actos u omisiones arbitrarios, 
para generar un beneficio para sí o para 
las personas a las que se refiere el 
artículo 52 de la LGRA o para causar 
perjuicio a alguna persona o al servicio 
Público; así como cuando realiza por sí 
o a través de un tercero, alguna de las 
conductas descritas en el artículo 20 
Ter, de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Ubre de Violencia. 

Fundamentación Calificación de 

Artículos 55 y 
56 de la LGRA 

Artículo 57 de 

la LGRA 

la Falta 
Administrativa 

Grave 

Grave 
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Actuación Bajo 
Conflicto de 

Intereses 

Simulación de 

Acto Jurídico 

Ut ilización 

Indebida de 
Información 

Contratación 
indebida 

La persona servidora pública que 
intervenga por motivo de su empleo, 
cargo o comisión en cualquier forma, 
en la atención, tramitación o resolución 
de asuntos en los que tenga Conflicto 
de Interés o impedimento legal. 
La persona servidora pública que utilice 
personalidad jurídica distinta a la suya 
para obtener, en beneficio propio o de 
algún familiar hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad, recursos 
públicos en forma contraria. a la ley. 
La persona servidora pública que 
adquiera para sí o para las personas a 
que se refiere el artículo 52 de la LGRA, 
bienes inmuebles, muebles y valores 
que pudieren incrementar su valor o, 
en general, que mejoren sus 
condiciones, así como obtener 
cualquier ventaja o beneficio privado, 
como resultado de información 
privilegiada de la cual haya tenido 
conocimiento. 

La persona servidora pública que 
autorice cualquier tipo de 
contratación, así como la selección, 
nombramiento o designación, de quien 
se encuentre impedido por disposición 
legal o inhabilitado por resolución de 
autoridad competente para ocupar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o inhabilitado para realizar 
contrataciones con los entes públicos, 
siempre que en el caso de las 
inhabilitaciones, al momento de la 
autorización, éstas se encuentren 
inscritas en el sistema nacional de 
s<:rvidores públicos y particulares 
sancionados de la Plataforma digital 
nacional. 
También incurrirá en 
responsabilidad la persona servidora 
pública que intervenga o promueva, 
por sí o por interpósita persona, en la 
selección, nombramiento o 
designación de personas para el 

Artícu lo 58 de 

la LGRA 

Artículo 60 bis 

de la LGRA 

Artícu los 55 y 
56 de la LGRA 

Artículo 59 de 

la LGRA 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 
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Enriquecimien 
to Oculto u 

Ocultamiento 
de Conflicto 
de Interés 

Tráfico de 
Influencias 

servicio público en función de 

i n t e r e s e s de negocios. 

La persona servidora pública ·que falte 

a la veracidad en la presentación de las 

declaraciones de situación patrimonial 

o de intereses, que tenga como fin 

ocultar, respectivamente, el 
incremento en su patrimonio o el uso y 

disfrute de bienes o servicios que no 

sea explicable o justificable, 

o un Conflicto de Interés .. 

La persona servidora pública que 

utilice la posición que su empleo, cargo 

o comisión le confiere para inducir a 

que otro servidor público efectúe, 

retrase u omita realizar algún acto de 
su competencia, para generar 

cualquier beneficio, provecho o 

Artículo 60 de 
la LGRA 

Artículo 61 de 
la LGRA 

Grave 

Grave 

ventaja para sí o para alguna de las 

personas a que se refiere el artículo 52 

de la LGRA. 
r------------~~~~~-------------------4-------------+------------~ 

La persona servidora pública que, 

Nepotismo 

valiéndose de las atribuciones o 
facultades de su empleo, cargo o 
comisión, directa o indirectamente, 
designe, nombre o intervenga para que 
se contrate como personal de 

confianza, de estructura, de base o por 

honorarios en el ente público en que 

ejerza sus funciones, a personas con 

las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, 
de afinidad hasta el segundo grado, o 

vínculo 
de matrimonio o concubinato. 

6. DelitosAsodados 

Artículo 63 bis 

de la LGRA 
Grave 

Cabe destacar que el realizar las Faltas Administrativas mencionadas con antelación, pudieran traer 

aparejada la tipificación de algún Delito, de acuerdo al Capítulo Titulo Segundo Delitos Contra el \.)§ 
Erario y Servicios Públicos, por Hechos de Corrupción del Código Penal del Estado libre y Soberano r 
de Tabasco, de conformidad con la siguiente tabla: 

Delito 
Previsto en 

Código Penal del Estado 
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Incumplimiento de Funciones Públicas Artículo 234 

Ejercicio Ilícito de Servicio Públíco Artículo 235 

Abuso de Autoridad Artículo 236 

Coalición de Servidores Públicos Artículo 237 

Uso Ilícito de Atribuciones y Artículo 240 y 240 bis 

Facultades 
Concusión Artículo 238 

Intimidación Art ículo 239 

Ejercicio abusivo de funciones Artículos 240 y 240 bis 

Tráfico de Influencia Artículo 241 

Cohecho Artículo 242 

Coht!cho a servidores públicos Artículo 242 

extranjeros 

Peculado Artículo 243 

Enriquecimiento Ilícito Artículo 244 

7. Qué Hacer ante un Conflicto de Intereses 

El artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece la pauta que debe 

seguirse en caso de que se esté ante un Conflicto de Intereses: 

a) Servidor Público que se encuentra ante un Confiicto de Intereses 
En caso de que un servidor público que se encuentre ante un posible Conflicto de Intereses tiene la 

obligación de informar formalmente de manera inmediata a su Superior Jerárquico, dicha 
circunstancia, solicitando ser excusado de participar en cualquier forma en la atención, 

tramit ación o resolución del procedimiento, asunto o actividad con la que se genere el conflicto 

de intereses; debiendo esperar las instrucciones que para tal efecto determine su Superior 

Jerárquico. (Ver Oficio para Excusarse y Ejemplo) 

b) El superior Jerárquico del Servidor Público que solicita Excusarse 

En términos del artículo 58 de la LGRA, será obligación del Jefe Inmediato determinar y comunicarle 

al servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en 

cuestión, si lo excusa de participar, asignando la función o actividad a otro servidor público o le gira 

instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución imparci;~l y objetiva de dichos 
asuntos. 

e) Un tercero advierte o det ecta un conf licto de Int ereses 

En caso de advertir o detectar que algún servidor público se encuentra act uando bajo el Conflicto 

de Intereses, en términos del artícu lo 49 fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas tiene la obligación de Denunciar ante la Contraloría Municipal dicha circunstancia, 

r 
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sin importar el cargo o empleo que desempeñe la o el servidor público que se encuentrQ ante el 

posible conflicto de intereses. 

8. Zonas de Riesgos; 

Identificar las zonas de riesgo dentro de la Administración conlleva a establecer medidas preventivas 

en los puntos de riesgo en los que se puede generar un conflicto de interés. 

El identificar ciertos indicadores permite llevar a cabo un primer nivel de control para disipar las 

dudas o confirmar la posibilidad de la existencia de una probable situación de riesgo. En todas las 

áreas de la administración pública existen procesos en los cuales se pueden encontrar puntos de 

riesgo. 

Por ello, es importante tomar en cuenta un mapa general de procesos laborales' de fa dependencia 

en cuestión, que son susceptibles a generar situaciones o comportamientos irregulares, es decir, 

posibles riesgos a fa integridad, imparcialidad y objetividad de los funcionarios al reaiizar sus 

actividades. 

A continuación, se presenta un esquema para facilitar fa identificación de los procesos laborales 

susceptibles a un posible conflicto de interés. 

Procesos laborales susceptibles a un posible conflicto de interés 

PROCESO DESCRIPCIÓN 

Adquisiciones Todos aquellos servicios cuya prestación genera una obligación de pago 

para fas dependencias o entidades. 

Obra Pública Los relacionados con la creación, mantenimiento y destrucción de 

construcciones. 

Recursos Financieros El uso del dinero disponible para ser gastado en forma de efectivo, 

valores líquidos y líneas de crédito. 

Recursos Humanos El reclutamiento, capacitación y pago de salario del personal. 

Recursos Materiales La administración y distribución de bienes, insumas y servicios, así como 

el manejo de almacenes a nivel general. 

Tecnologías de la Los dispositivos tecnológicos que permiten producir, almacenar y 

información transmitir datos entre sistemas de información que cuentan con 

protocolos comunes. 

Transparencia Las acciones enfocadas en permitir y garantizar el acceso a la 

información pública. 

Auditoría Las actividades independientes, objetivas y sistemáticas que tienen el 
propósito de evaluar fa actuación y el resultado de fas entidades. 

Control Interno Las acciones encaminadas a proporcionar un grado de seguridad 

razonable en la consecución de los objetivos y metas de la inst itución 
. . 

Fuente: ASF, Gula de Autoevaluaclon de Riesgos a la Int egridad en el Sector Pubhco . 

9. Cuestionarios y Formularios para la Autoevaluación de Riesgos; 
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Organismos internacionales como la misma OCDE han recomendado el uso de cuestionarios y 

formularios como métodos de detección de situaciones de conflicto de interés. 

Muchas veces las situaciones de conflicto no son obvias o están ocultas a simple vista, así que la . 

respuesta a ciertas preguntas genéricas o abiertas puede dar pistas de la existencia de dicha 

situación. 

A continuación, se presentan dos preguntas con sus respuestas que pueden ser usadas por un 

funcionario para encontrar elementos que podrían constituir un conflicto de interés 

Análisis de Riesgo de las Areas 

Procesos Susceptibles 

Adquisiciones, 
Recursos Humanos, 
Recursos Financieros 

Transparencia, 
Tecnologías 
Información 

de 

Actividades de Riesgo 

Contratación de personal 
externo a la dependencia 

Información sensible 

Adquisiciones, Obra Elaboración y firma de 
Pública, Recursos contratos 
Materiales 

Adquisiciones, Obra Toma de decisiones 
Pública. Recursos relativas a recursos, 
Financieros, Recl!lrsos estrategias, 
Materiales, Recursos contrataciones o legales 
Humanos. 

Preguntas a Considerar 

• ¿se cuentan con políticas de 

contratación? 
• ¿Existen protocolos de selección de 

proveedor? 
• ¿Hay lineamientos claros para evaluar su 
permanencia y desempeño? 

• ¿Existen políticas y procedimientos para 
el uso correcto y confidencial de la 
información? 
• ¿La gente a cargo de las áreas es 
consciente de dicha regulación? 

• ¿Hay protocolos para que cualquier 
funcionario que intervenga con la 
preparación, negociación, administración 
y aplicación de un contrato pueda reportar 
encontrarse en una situación de conflicto 
de interés? 
• ¿Existen protocolos para actuar en caso 
de que el funcionario responsable del 
contrato se encuentre en una situación de 
conflicto de interés? 
• ¿Hay medidas para re negociar o cancelar 
un contrato que se encuentre 
comprometido por una situación de 

conflicto de interés? 

• ¿Se cuenta con medidas para que 
cualquier funcionario que intervenga con 
el proceso de toma decisiones reporte el 
encontrarse en una situación de conflicto 
de interés? 
• ¿Hay protocolos para actuar en caso de 
que el funcionario responsable de la toma 

V 
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Todos los procesos 

Todos los procesos 

Todos los procesos 

Áreas de asesoría 

Regalos, dádivas 
invitaciones 

de decisiones se encuentre en una 
situación de conflicto de interés? 
• ¿Hay procedimientos para revisar o 
cancelar una toma de decisión que se 
encontró comprometida por una situación 
de conflicto de interés? 

• ¿Existen medidas para que cualquier 
funcionario que intervenga en el proceso 
de toma decisiones reporte el encontrarse 
en una situación de conflicto de interés? 
• ¿Hay protocolos para actuar en caso de 
que el funcionario responsable de la 
asesoría se encuentre en una sit uación de 
conflicto de interés? 

o • ¿Se cuenta con pautas para actuar en 
caso de recibir regalos u otro tipo de 
beneficios por parte de terceros? 

Actividades concurrentes 
del personal 

• ¿Existen preceptos para regular el tipo de 
actividades que el funcionario puede hacer 
al mismo tiempo que su trabajo en la 
institución? • ¿Hay criterios para que el 
funcionario acepte una responsabilidad o 
puesto en una organización no 
gubernamental, agrupación política o 
cualquier organización cuya acción pueda 
ser sensible a la institución pública? 

Fuente: Elaboración de la Unidad Especializada en ~tica y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretarfa de la Función 

Pública con Información de la OCDE 

10. Qué Sanciones se Pueden Imponer por Actuar Bajo el Conflicto de Intereses; 

De acuerdo con el artículo 58 de la LGRA, constituye una FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE la 

Actuación bajo Conflicto de Interés, entendiéndose como está el servidor público que intervenga 

por motivo de su empleo, cargo o comisión, en cualquier forma, en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 

Al ser una Fa,l,ta Grave le corresponde al Tribunal de Justicia Administrativ.~ del estado de Tabasco, 

resolver sobre la sanción, las cuales pueden ser: 

l. Suspensión del empleo, cargo o comisión (30-90 días naturales) 
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11. Destitución cel empleo, cargo o comisión 
111. Sanción económica 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas {3 
meses/1-20 años) 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 

Finalmente, a efecto de brindar orientación y asesoría jurídica a cualquier p~rsona servidora pública 
del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, en materia de Conflicto de Intereses, se pone a su 

disposición los siguientes datos de contacto: 

Teléfono: 9323240469 

Correo Electrónico: contraloria@tacotalpa.gob.mx 

Domicilio: Plaza Benito Juárez No. 4 
Colonia Centro CP. 86870 

Tacotalpa, Tabasco 

Sugerencias 
Dt:nuncia.s 
yQuejat 

Instalado en: Interior del Palacio Municipal 
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EXPEDIOt) EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL úEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA. TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN ÉL H. CABILDO, QUIENES FIRMAN AL CALCE YAL MARGEN 
DE LA PRESENTE POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

7
écl Cabrera Torrano 

Regidor 

REGIDORES 

Presidente Municipal 

Mtra. Miriam Noriega Cano 

Regidora 

Lic. Jeanet?e'Narváez Hernández 
Regidora 
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